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TITULO X.- DEL REGIMEN JURIDICO 
 
 
Artículo 94º.- Competencia irrenunciable. 
La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos colegiales 
que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación, sustitución o 
avocación previstos legalmente. 
 
 
Artículo 95º.- Competencia plena 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz es plenamente 
competente, en el ámbito de la provincia, para el ejercicio de las funciones que le 
atribuye la Ley de Colegios Profesionales, el Estatuto General de la Organización Médica 
Colegial, el Estatuto del Consejo Andaluz y estos Estatutos. 
 
 
Artículo 96º.- Coordinación con otros colegios 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz estará coordinado con los 
demás Colegios Provinciales de Andalucía a través del Consejo Andaluz de los Colegios 
Médicos, y con los del resto de España a través del Consejo General de la Organización 
Médica Colegial. 
 
 
Artículo 97º.- Eficacia. 
1.- Los actos colegiales sujetos al Derecho Administrativo serán válidos y producirán 
efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 
 
2.- La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté 
supeditado a su notificación, publicación o aprobación superior. 
 
Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos que se dicten en 
sustitución de otros anulados y, asimismo cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y éste no lesione derechos o intereses legítimos de 
terceros. 
 
 
Artículo 98º.- Recursos. 
1.- Contra los actos y acuerdos de los órganos colegiales o los actos de trámite, si estos 
últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos en la forma y plazos regulados por la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se 
notifique su resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía procedente. 
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Si recayese resolución expresa, el plazo para formular el recurso que proceda se contará 
desde la notificación de la misma. 
 
2.- En cuanto estos actos estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los 
recursos corporativos, serán directamente recurribles ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
3.- Podrán recurrir los actos colegiales: 

 
a) Cuando se trate de un acto o acuerdo de efectos jurídicos individualizados, los 

titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, personal y directo en el 
asunto. 

b) Cuando se trate de un acto o acuerdo que afecte a una pluralidad indeterminada 
de personas, o a la Organización en sí misma, se entenderá que cualquier 
colegiado perteneciente al organismo que lo adoptó está legitimado para recurrir. 

4. - La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.  
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el 
recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al 
interés público o a terceros la suspensión y el perjuicio que se causa al recurrente como 
consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a 
solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las 
siguientes circunstancias: 
  

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
 
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 
derecho previstas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  

 
La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurridos treinta días 
desde que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para decidir sobre la misma, éste no ha dictado resolución expresa al 
respecto. En estos casos no será de aplicación lo establecido en el artículo 42.4, segundo 
párrafo, de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean 
necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la 
resolución o el acto impugnado.  
Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla 
sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder 
de ellos, en los términos establecidos reglamentariamente. 
La suspensión podrá prolongarse después de agotada la vía administrativa cuando exista 
medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si 
el interesado interpusiera recurso contencioso-administrativo, solicitando la suspensión 
del acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se produzca el 
correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud.  
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5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que 
afecte a una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de 
ser publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó.  

 
 
Artículo 99º.- Procedimiento de segregación y de fusión de colegios de la 
misma profesión. 
El Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz se segregará o se fusionará 
con otro de la misma profesión  cuando lo acuerde la Asamblea General con el voto 
favorable de los dos tercios de los colegiados.  

 
La segregación del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz o la fusión 
con otro será aprobada por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo adoptado en tal sentido por la Asamblea General de Colegiados e informe del 
Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 

 
 
Artículo 100º.- Régimen supletorio. 
En todo lo no previsto en estos estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley 10/2003 de 6 
de noviembre, reguladora de Colegios Profesionales de Andalucía, en Decreto 216/2006 
de 12 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de 
Andalucía, y en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
Artículo 101º.- De la Asesoría Jurídica.- 
1.- En el Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz existirá un servicio 
de Asesoría Jurídica. Estará servido por Abogados/as en ejercicio de la profesión, 
quienes habrán de estar incorporados al correspondiente Colegio Profesional. Su número 
será el que determine el Pleno de la Junta Directiva, quien tambien designará al Jefe de 
la Asesoría Jurídica, el cual será quien coordine el trabajo de todos los Letrados, los 
cuales serán retribuidos en la forma que se establezca en sus respectivos contratos. 
 
2.- Entre las funciones profesionales a desarrollar por los miembros de la Asesoría 
Jurídica del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz se entenderán 
comprendidas la asistencia, previa citación, a reuniones de la Junta Directiva, tanto del 
Pleno como de la Comisión Permanente, de las Asambleas Generales de colegiados y de 
la Comisión de Deontología, Derecho Médico y Visado de la Corporación, con voz pero 
sin voto, durante las cuales tomará notas a fin de levantar las correspondientes actas 
junto con el correspondiente Secretario/a. 
Asistirá a las actuaciones del Instructor/a y Secretario/a de expedientes disciplinarios que 
se acuerden incoar por el Pleno de la Junta Directiva, con idéntica misión. El miembro de 
la Asesoría Jurídica que realice esta función será incompatible para emitir el informe al 
que se refiere el artículo 91.11 de estos Estatutos. 
Informará a la Presidencia y a la Secretaría General del Colegio de todas aquellas 
cuestiones para las que sea requerido por las mismas. Caso de dificultad para atender 
cuestiones que se presenten simultáneamente, el/la Abogado/a a quien se solicite el 
asesoramiento consultará con el/la Presidente/a o con el/la Secretario/a General a fin de 
establecer la forma de proveer a su atención. 
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Asesorará a colegiados sobre cuestiones propias de la profesión de Médico, excepción 
hecha de temas de naturaleza laboral o fiscal, siempre que ello no suponga 
incompatibilidad con los intereses del propio Colegio o los de otro colegiado,  
 
3.- De la actuación profesional que se establece queda excluida la dirección jurídica de 
toda clase de asuntos contenciosos, si bien, caso de que a alguno/a de los Abogados/as 
de la Asesoría Jurídica del Excmo. Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Cádiz se 
le encargue la dirección jurídica en contienda judicial, se devengaran los honorarios 
determinados en las Normas Orientadoras de Honorarios del Iltre. Colegio Provincial de 
Abogados de Cádiz, con las bonificaciones establecidas en dichas normas. 
 

 




